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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

14412 Anuncio de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas sobre notificación de resoluciones dictadas en procedimientos
tramitados al amparo de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  670/1987,  de  30 de abril,  relativos  al
derecho a  pensión de jubilación.

En relación con las resoluciones dictadas en los expedientes instruidos a favor
de los interesados que se indican a continuación, no habiéndose podido practicar
la notificación personal por causas no imputables a la Administración, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común,  por  el  presente  anuncio  se  comunica  que  podrán
comparecer  en  el  plazo  de  quince  días  naturales,  contados  a  partir  del  día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en
horario de nueve a catorce horas, en la sede de esta Unidad Administrativa (Avda.
General  Perón,  38,  Edificio  Master’s  II,  5.ª  planta,  28020  Madrid,  tlfno.:
913491730),  para  conocimiento  y  constancia  del  contenido  íntegro  del  acto.

Nombre DNI Expediente
Alonso Domínguez, Manuel 16.213.314 Q 11/743052
Botella Carrillo, Antonio Juan 21.371.418 W 11/749277
Franquesa Freixas, María Amelia 46.315.302 H 11/749541
García Vega, Carmen María 31.997.488 A 11/746060
Herrador Medina, Vicente 51.852.679 F 11/754302
Lorente Miñana, Joaquín 20.392.787 K 11/760373
Lova Ruiz, María Inmaculada 22.465.390 W 11/489097

Madrid, 11 de abril  de 2013.- El Director General de Costes de Personal y
Pensiones  Públicas,  P.D.  (Resolución  09-01-2008).  La  Jefa  de  Servicio,
Inmaculada  de  Pablo  Pascual.
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